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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 3.233/13

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS NO JUDICIALES 0000163/2012
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de MARIAN JARCAU, JONATHAN EN-
CABO JIMÉNEZ, JULIO CESAR GARCÍA GARCÍA, STANIMIR KRASIMOV PETROV, MI-
GUEL ANGEL RODRÍGUEZ MANRIQUE, JUAN BATISTA GARCÍA SENOVILLA contra la
empresa TRANSPORTES BLAZQUEZ BELLIDO S.L., FONDO DE GARANTÍA SALARIAL,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

DECRETO

Secretaria Judicial Dª MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO 

En ÁVILA, a nueve de Octubre de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- MARIAN JARCAU X6901795R, JONATHAN ENCABO JIMÉNEZ
70.813.697D, JULIO CESAR GARCÍA GARCÍA 71.207486S, STANIMIR KRASIMOV PE-
TROV X3889409V, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MANRIQUE 44.900.091C, JUAN BA-
TISTA GARCÍA SENOVILLA 6.574.186E han presentado demanda de ejecución frente a
TRANSPORTES BLAZQUEZ BELLIDO S.L. B05124524, FONDO DE GARANTÍA SALA-
RIAL.

SEGUNDO.- Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 2.10.12.

TERCERO.- No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la pre-
ceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- Disponen los arts. 250 y 276 de la LJS que de no tenerse conocimiento de la
existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se prac-
ticarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Se-
cretario/a judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado TRANSPORTES BLAZQUEZ BELLIDO S.L., en situación de
INSOLVENCIA TOTAL por importe de 53.671’52 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin perjuicio
de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS há-
biles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la
misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de tra-
bajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito
para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° 0293 en el BANESTO debiendo indicar en el
campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secre-
tario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 So-
cial-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros re-
cursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades lo-
cales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a TRANSPORTES BLAZQUEZ BE-
LLIDO S.L. FONDO DE GARANTÍA SALARIAL FONDO DE GARANTÍA, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a nueve de Octubre de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.


